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DIAEIO DE

D d  martes 17 de

BAKGELONA,

ocluiré de 1820.

Sania Heduiügis váida.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de San Francisco de l ’ auLi: 
se reserva á las seis y  media.

Sale el Sol i  las 6 h. 3o m. y  se pone á las 5 h. 3o m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.
15 I I  noche.
16 6 mañana, 
id. 2 tarde.

1 .3 grad. 9 
iñ  3 
*7 9

27 p. 11 1. í) 
27 I I  3 
27 II  2

0 . nubes.
E. seaiioubierto. 

0 . iiuhcsi

Mando militar.

Servicio de señores gcjl‘s y  faciales.
Comandante el coronel D. Francisco Serra.
Señores oficiales D. Joaquín M artínez, D. Marcos X ip e ll, D, Josef Mes- 

tres , D. Pedro Flanes , D. Josef de Moya , D. Geróniino T e n e s , D. Manuel 
Barrero , D. Miguel Furrabadella , D. Josef González , D. Francisco Antonio, 
U  Andrés Sanjaume , D. Narciso Bladó , D. Gerónimo Garolera y  D. Magia 
Molina. reulurá  Mena.

Habiendo observado S. E. la Diputación provincial que en el estrado de 
la sesión de Cotíes del dia 4 de este mes, inserto en la gaceta del Gobierno 
d d  5 , se dice haberse dado cuenta de un opc'o del ministro de la gobernar 
cioii tic la  península en (¡ue remitía una representación de la DipataCioti 
de Cataluña en que manifestaba la sensación que había causado en aquella 
proi'incia^ el desestanco dcl tabaco : á fin de desvanecer la equivocación del 
redactor ó de la im prenta, en poner la palabra desestanco en lugar de 
estanco ; me encarga S. E. que manifieste al púI)Iico este error, en que ya 
no se incurrió eu el núm. 147 del universal; y  que añada para mayor in­
teligencia , que no solo espuso S. E. el descontento que causó en esta pro­
vincia el decreto • de la conservación interina del estanco del tabacOj sino que 
eon la mayor energia suplicó a las Corles el desestanco como una providencia 
u t ily  necesaria , iundáiidolo en las ra in es  qne tuvo por mas convincentes; 
asi como lo ha hecho., y  continúa haciendo en todo lo demas que considera 
beneficioso al ínteres' de la provincia que representa, y  al procomunal de 
la nación, dirigiéndolo por el conducto de la Secretaría de la Gobernación 
como le está prescrito en el arL 17 déla instrucción de s 3 de junio de i 8 i 3 
para el gobferno económico-político de las provincias, evitando con esto el 
rodeo que sufre remiiiendose en derechura á las Cortes, por pasarse á la
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respectiva comisión de su seno, j  de esta comunmente al Gobierno para 
informar los espedientes y  darles toda aquella instrucción con que asegura* 
el acierto de su resolución. Barcelona i 5 de octubre de 18 2 0 .=  FranáscQ 
S oler, vice-secretario.

ESPAÑA.
M adrid  6 de octubre.

A R T ÍC C L p  D E  O FIC IO .
Circular del ministerio de Hacienda.

He dado cuenta al Rey de una eyjosicion informada por V . S. , que 
habia presentado á S SI. D. Pascual Vasallo, del comercio de A licaute, y  
prior que fue de su consulado, y  en que manifiesta el servicio que 
fa Nación en el año de 18 10 , suministrando, á ruegos del gobernad,or de 
dicha plaza, víveres y  otros efectos para el socorro de ella y  del ejercito 
que se hallaba á sos inmediaciones : los demas méritos contraidM por aqu^ 
lia casa de comercio, siendo acreedora del Estado de sumas crecidas de resis­
tas de varios de ellos : la sorpresa que le causó el que en i8 i8  le reputase la 
intendencia deValenck por un comisionado para la compra de víveres,y el que 
después se le exigiese fianza para asegurar las resultas del de^mpeño dei espe­
cial servicio indicado, dándola eu cantidad de cerca de i._4oo9rs. el crédito a su 
favor por valor de 202.177 rs. 22 m rs., que apareció por termiim de este 
ruidoso procedimiento, espidiéndosele el correspondiente cerülicado, y por 
lilLimo sus deseos eficaces, no tanto de que le reintegre en el momento ia 
Hacienda pública esta liltiraa cantidad, y  se le resarzan los perjuicios que 
tan arbitrariamente se le han originado, cuanto de que se sirva declarar 
S. M. que la referida casa lia merecido siempre sus bondades por m ivi- 
cios que ha hecho ¿ la  nación , y  que no dió lugar a la providencia de fianza 
eoii que se comprometió su crédito dentro y  fuera deEspaña; publicandoseen 
la gaceta y  demas periódicos esta declaración, para que circule de un modo 
autentico por todas partes una idea exacta de la conducta de la TOmpaiua y  
de la rectitud del Gobierno, y  mandándose abonarle el crraito liquidado de 
que se ha hecho mérito en los derechos que adeuden en la aduana de A li- 
eante por esportaclon e importación de géneros. También se ha enterado el 
Rey de lo que han informado V . S. y  el contador de la distribupon de la 
Hacienda publica acerca de la instancia de la casa de Vasallo , juzgándola 
V . S. benemérita y  acreedora á que se le dé una prueba del distinguido apre­
cio que merecen sus recomendables servicios. Y  en su vista lia tenido a bien 
declaraV S; M. que le hau sido gratos los que hizo á la patria la propia casa 
en la pasada guerra, sin que perjudiques su opinioa y  buen concepto el 
que se le haya pedido la mencionada fianza j mandando se inserte en IM 
papeles públicos esta honrosa declaración , y  que ademas se de conocimiento 
del asunto á las Cortes por proceder del año i3 iq  el alcance de 2o2,i77rs. 
Y  22 mrs. ya citado, á fin de que acuerden lo que tuvieren por conveniente 
acerca de su pago del modo <¡ue se verifique coa la deuda movible de teso­
rería que V . S. propone. De Real orden lo comunico á V . S. para su inteli­
gencia y  efectos correspondientes. Palacio 3o de setiembre de 1820. — ose 
Giuga Argüelles. =  Sr. Tesorero general de la nación.”

NOTICIAS PARTICU LARES D E  BARCELONA.X N U i i U lA O  i ' A n i l U U l A ¡ i . i u : o  u t .  aj/ü i v o - í -w í .»**.

Seóoi edilox ; con que los edifiíúos que ahora ocupan los monacales que-

COI

Ayuntamiento de Madrid



ik su 
este 
por 
o la

ipre- 
¿iea 
casa 

to el 
n los 
¡ento 
77 Ts.

ienle
teso-
iteli-
Josef

i-que-

3541
dan i  favor de la nación ? Pues entonces el convento de S. Pablo en esta 
ciudad , esUrá en igual caso ¡ cáspiU , y  que bien nos viene para cierto pto-

^ ^ ^ a  de saber V . ciudadano editor , que en los seis años anteriores se haa 
dado por otros y  por mi diferentes espolazos , puntadas , indirectas, ó 
como V. quiera llamarles á fin de conseguir se construyese en Barcelona 
una gran plaza pública ó de mercado que no la tiene , y  la hace mucha 
falla - pero todas nuestras tentativas liabian sido inútiles, porque el ge­
nio del mal y  la señora intriga que tan descaradamente mandaban tod® 
Ifí bueno , lo frustraban haciendo ver lo blanco negro , y  persiguiendo mas 
que protegiendo al que francamente decia dos y  dos son cuatro.

Felizmente pasó aquel tiempo malhadado del que solo debemos acor­
darnos para aborrecerle , y  aficionarnos mas de dia en día al sistema t»ns- 
titucional que Untas venUjes, nos proporciona. Vamos pues sin perder tiem­
po á discurrir sóbrela que nos ofrece en la actualidad el desocuparse el 
convento y  colegio de S. Pablo. _ _

Todo el publico conoce y  aun los mismos religiosos capucbinos, que 
s^un su instituto no deven estos habitar en el centro de la población 
donde insensiblemente han ido quedando por el aumento que ha adqui­
rido la ciudad, y  mucho menos en el sitio mas profano como es el pa­
seo público, rodeados de una numerosa vecindad , desde cuyas ventanas 
conlmuamente es registrada la parte interior de su clausura. PuM señor; 
y aq u e  se queda sin moradores el convento de S. Pablo, con tan plau­
sible motivo mrece que pudiera regalarse á nuestros egemplares capuchi- 
nos aquel edificio tal -cual está , y  que aquellos cediera» el suyo á favor 
de la nación. En un solo dia podían mudarse de casa con lo que qyedaba 
lodo remediado , y  m uy contentos á mi entender los mismos religiosos 
del tal cambio.

Entonces leniamos que la nación podía disponer del convenio y  huer­
ta que actualmente tienen los capuchinos, y  heaqui el famoso sUio c» 
que pudiera construirse la necesaria plaza mayor ó de mercado público.

Y o .n o  he visto por dentro el monasterio de S. Pablo , pero lo creo 
de iguales ó mayores comodidades que el convento de Santa Madrona , ft 
igualmente con huerta propia que es lo principal, y  en fin eso pudiera 
verse y  determinar sc^in el resultado, pues en este escrito solo se trata 
de indicar el pensamiento.

Con respecto á la egecucion de la plaza y  medios para verifjcarla , pa­
rece que luego que estuviese á disposición del ayuntamiento, convendría 
levantar un plano geométrico del terreno disponible, y  sobre til trazar 
el espaci» que quisiese dejarse de ]ilaza. Y’o opino que esta deberia quedar 
abierU por el frente de. la rambla, y  venderse á particulares el terreno 
sobrante del espacio demarcado para que construyesen edificios en los tres 
frentes restantes. Soy de opinión que este terreno debiera venderse á un 
preiáo módico calculando su producto a lo necesario para poder cubrir los 
gastos de demolición , limpieza y  empedrado para que de este modo los 
licitadores fuesen en mayor número , y  el publico se aprovechase de es­
ta ventaja. . . . .

Para la construcción de los tres frentes convendría prescribirse una 
fachada igual, con elegantes y  elevados pórticos á la que indispensablemen­
te se debieran sujetar los compradores con amplia libertad de distribuir
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jior dentro sus casas como mas Je acomodase :í cada u n o . y  asi resulta- 
rra que sin gravar ni perjudicar .á .ningún ciudadano ni corporación le- 
•nia Barcelona la gran plaza de mercado que lanío necesita, se leuniaa 
aili todos los puestos que ocupan desde la Boqueria á Belen , se despe- 
jaban los dos lados d é la  rambla de S. Josef, que siempre están poco me- 
»ns que inpenetrables, insensiblemente se iri¿n transformando aquellas 
tiendas de manteca , tocino y  bacallao , en otras de menestrales y  artistas 
y  adquiría la ciudad un desahogo y hermoseo que ahora no tiene y  tanto 
necesita en aquel punto.

Esta es mi opinión, ciudadano editor •, pero como yo parto del principio 
de que mas vea cuatro ojos quedos, y  que lo queá lodos interesa justo es que 
todús'ló tratemos; deseo la manifieste á sus corresponsales para que cada 
mío la medite, rectifique, amplié, eumiende y  acomode como mas oportuno 
le parezca ; bajo el supuesto, que en proponerla yo , no tengo otra mira, 
ni interes que el haberme figurado que es posible, que convendría á Bar­
celona y  que los padres capuchinos á quienes lodos estimamos, no sufrían 
en ello el mas mínimo perjuicio. Soy su aíeclisimo —  Espolín.

E l Dr. Laennee , profesor famoso de Paris publicó el año pasado una 
obra intitulada la anscutadon inniediata ó sea tratado de las enfermedades 
del pultnon y  del coraron , fundado principalmente sobre este nuevo mé­
todo de esploracion. A  este fin inventó un instrumento m uy sencillo, lla­
mado pectirologio ú  steuoscopo, corneta me'dica, sonometro &c. Aplicado el 
cilindro sobre el pecho de un sugeto sano cuando habla ó cauta, solo se 
percibe una especie de temblor ó de repercusión dent'-o de aquel cuerpó so­
noro; pero cuando h a y , por egemplo , uua ulcera en el pulmón , aquel tem­
blor se muda en un fenómeno muy singular ; la voz del enfermo no la oye 
la oreja que está lib re , pues toda entera pasa á la oreja que está apoyada 
sobre el cilindro. El Dr. Laennee atribuye este fenómeno á que k  voz re­
suena con mayor fuerza dentro de una cavidad que tiene mas estension que 
los bronquics : dicho fenómeno , al cual llama el autor pectorilocuriou , pues 
efectivamente los enfermos hablan por el pecho, presenta un gran numero 
de variedades, que divide en tres clases, bajo el nombre de perlerilocucion 
perfecta , imperítícta ó dudosa. Es preciso leer en ¡a misma obra l,s  aplica­
ciones que pueden hacerse de este nuevo me’todo para formar el diagnostico 
de las enfermedades del pecho asi agudas como crónicas, tan frecuentes en­
tre nosotros, envuelto todavía de muchísimas dificultades. Hemos verificado 
el fenómeno de la peclorilocucion en distintos enfermos que se nos han ]>re- 
sentado en la clínica en presencia de otros sabios profesores y  de la estudiosa 
juventud cuya instrucción se nos ha confiado : el resultado ha sido idéntico 
y  ha correspondido perfectamente con lo que dice el Dr. Laennee. Eii dos 
cadáveres se ba encontrado la lesión orgánica proporcionada al sonido que 
presentaban las enfermas cuando se les observaba con el cilindro. E l fe­
nómeno de la pcctorilocucion es admirable v  m uy á propósiUi para darnos 
una señal cierta y  fácil de distinguir algunas alteraciones d I pulmón,, que 
en el estado aclual de la ciencia podiau únicamente sospechaise. Y s ien  el 
conocimiento de la enfermedad estriba Ja invención de su remedio. se puede 
esperar que el método del Dr. Laennee contribuirá con el tiempo en r e c t i­
ficar el plan curativo de las sobredichas enfermedades. ■ ■ ‘

I .
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fVjnio varios de aquellos prófesóres deseosos de adquirir amocímieiitos 
liayan nxaDÍfestado el querer comprobar en sus enlemios el fenómeno de la 
peetorilocucíon , entregué el instrumento venido de París al diestro maestro 
tornéis D. Pelegrin Porés , socio de la Academia nacional de ciencias natu­
rales de esta, quien ha trabajado una porción de ellos con tanta puntuali- 
dad y  eiiactitud que nadie distinguirá el que está hecho en París de los 
denue.,lro paisano que vive en la calle del Jlegomir , frente la capilla de 
San Cristóbal.

A l paso que recogerán los profesores las observaciones que vayan redi» 
giendo , nosotros conlinuáiidolas en la clrnica , las veriücareuios con el re­
sultado que nos presente la abertura de los cadáveres de los que fallecerán 
de alguna de aquellas enfermedades , y  las publicaremos á su tiempo á fin 
de confirmar las del Dr. Lacnnec, si .siguen puntuales con las suyas, ó 
de refutarlas si no correspondiesen. =  F . P.

Los alcaldes Cottslititcionnles de esta ciudad D . Narciso Sans y  JUiis,
y  D . Honorato de Puig.

Debiéndose proceder sin demora á la rectificación del empadronamien­
to que existe en poder de los Sres. alcaldes de barrio, para eslraer de c'l á 
los individuos que formarán los cuerpos de milicias , y  al mismo tiempo 
para conocer los que están esceptuados á tenor de lo prescrito en el nuevo 
reglamento provisional decretado perlas Cortes en 3 i de agosto y sancio­
nado por S. M. en i 3 de setiembre; ha acordado el Esemo. Ayuntamien­
to y  los alcaldes constitucionales , ordenan y  mandan.

1. ® Que todos los propietario.’! de msas ó los que lo representen , que 
i  pesar de la orden de i4  de junio nllimo no hubiesen presentado al res­
pectivo ahalde de barrio la nota que se les encargó con espresion indivi­
dual de los nombres de los vecinos, cabezas de familia que habiten eu ellas,' 
lujos, parientes, huéspedes, alojados, domésticos y  demas, cspeciücondo 
la edad, estado, naturaleza ó patria, empleo u oficio, y  la numeración, calle 
isla y  cuartel de las respectivas casas j lo verifiquen dentro del precuo y  pe­
rentorio térraino de tres ilias.

2. ® Los dueños de casas ó sus representantes que hubiesen presentado 
]fl nota cuando se les mandó, deberán dar parle dentro de los misinos tres 
dias de tudas las variaciones qug, hubiesen ocurrido en el espacio dé estos 
cuatro meses.

3. ® Toáoslos dueños de casas ó sus representantes tendrán en lo suce- 
ávo el mayor cuidado en presentar al alcalde del barrio una papeleta fir­
mada , en el preciso término de 24 horas, cuando se verifique aíguira va­
riación en las familias délos que las ocupen Cou espresion eu su caso de. 
las circunstancias prevenidas en el art. i.®

Los contraventores á lo que se previene en los tres artículos an­
tecedentes sufrirán la multa de tres libras catalanas que se exigirán irremisi­
blemente.

Y  para que llegue á noticia de. todos y  nadie pueda alegar ignorancia 
mandamos pnblicar y  fijar el presente en lospar8ge.sacostuiubrados.de es­
ta ciiitlud de Barcelona á i6  de octubre de i'02o.=IVarcÍ3O Sans y  Rius.=Ho- 
norato dePuig.

AVISOS A L  PU BLICO. '  ^  .1
Suscripción á la historia d tl fumoso  predicador Fr. Gerundio de Gam- 

pazas. Ayuntamiento de Madrid



3344
No hay hombre mediaHamente instruido y  despreocupado, que no se 

itaya divertido muchos ratos con esta original é ingeniosa sátira de los ma> 
los predicadores. La inquisición que receñía cuanto olía á ingenio 7  á razón 
de mil leguas, no se descuidó en recoger la preciosa obra de que hablamos, 
que los franceses han cuidado de reim prim ir, y  nos han vendido hasta 
ahora á m uy alto precio.

Restablecida la prohibición de introducir libros castellanos impresos fue­
ra de España , un amante de nuestra gloria literaria ha juzgado conveniente 
reimprimir esta obra, y  añadir un sermón agerundiado al fía del tercer te­
mo , que comprenderá las piezas siguientes : carta de un carmelita descalzo 
al P. Isla. Del P. Marquina al autor de Fr. Gerundio. Dialogo entre un cura 
y  un guardián acerca de Fr. Gerundio. Defensa del P. Isla. Circunloquio del 
P. Isla sobre la vida de Fr. Gerundio. Apéndice, jácara nueva y  curioso ro­
mance. Cartas ^ologeticas eu defensa del autor y  de la historia del famoso 
predicador Fr. (íerundio. Contra Fr. Gerundio, y  contra su autor, ende­
chas del P. Marco. CoDtra Fr. Gerundio un cocinero de cierta religión. Me­
morial de un Gerundio en verso por la lectura del incomparable de Cam-
pazas.........Noticioso Fr. Gerundio de que le busca su autor, le participa
su paradero, trabajos que ha pasado &c. Del P. Isla décimas. Seguidillas que 
aseguran ser de un novicio de la compañía.

La impresión será de buena letra , y  en buen papel. La suscripción es­
tará abierta por el preciso termino de 1 5 dias, contados desde esta fecha, 
en la oficina de este periódico , á 16 rs. vn. por lomo á la rústica , ó 4® rs. 
cada ejemplar encuadernado; para los que se suscriban por 5o ejemplares 
será á 4Ó, y  á los que se suscriban por 100 á 42 cada juego. Los que no 
se suscribieren pagarán porcada ejemplar 60 rs.

En la escuela gratuita de niñas pobres establecida en la calle de la Canuda, 
núm. 9 ,  se hace toda clase de ropa blanca al mivlico precio de una parte 
menos d é lo  que regularmente se paga en esta ciudad, con el objeto de 
poder proporcionar mas fácilmente á dichas niñas pobres las labores que 
se les mande hacer; lo que se avisa á este respetable publico para que pue­
da disfrutar del entendido beneficio, y  de que las señoras y  señores que les 
precise mandar hacer fuera de sus casas dichas ropas blancas, se dignen fa­
vorecer la mencionada escuela gratuita, á fin de que la misma tome el de- 

• hido fomento , atendido á que desde el dia 5 del corriente octubre en que 
se abrió, basta el i i  del mismo, llega ya el número de las recibidas á 
treinta y  das, el cual no podrá aumentarse si no se presentan algunas almas 
caritativas que ayuden por su parte á lau grandioso establecimiento, pues 
hasta ai dia tan solamente se ha distinguido un benemérito y  caritativo va- 
ron , quien no puede acudir, seguramente á la mayor parle de los gasto» 
que por precisión se originan en dichos establecimientos y  muy particular­
mente en sus principios en que todo falta.

En el sorteo déla  rifa que á beneficio de los pobres de la nacional casa 
de caridad se ofreció al público con papel de 9 del corriente, ejecutad» 
con la debida formalidad hoy dia de la fecha en el salón de la nacional casa 
L on ja , han sido premiados ios números y  sugefos siguientes.
L o tes . N ú m tros. S u je to s  p rem ia d os . P rem ios.

í

8114 San Antonio de Padaa p. y  • Darnia Anglada ah com-
pañia de Joan Rouce..................................................... looDtt^
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а. 9377 San Roque nos guarde de peste p. y  v. J. F . A. con

seña. ..............................................................................  75tt.
3. 5326 J. M. J. P. H. J. con rubrica.........................  ídem.4. 3620 G.  ̂ M.’  F.^ de Fu.* con otras...................... ídem.
5. 4015 J. M. con rubrica...............................................  ídem.
б. 7 i 5o N. S. de la Concepcio p .y  v. Francisca Bonafont. . . ídem.
7. 6247 Santa Teresa p. y  y- Ramón Raqui............  idein.
8. i o 332 E l capricho de la suerte R. y  R. C . con rubrica. . . i 5ott.

Esta Rifa ha producido i 34i 7 cédulas.
Los interesados acudirán mañana á recoger sus respectivos premios á 

casa del Tesorero D. Josef Marti y  Serra de diez á doce de la mañana.
Mañana se abrirá nueva Rifa que se cerrará el domiugo próximo 22 

del corriente en 8 suertes á saber :
Primera d e . ........................... leoott.
Seis de................................... 7Ótt cada una.
Ultima de............................... i 5ott.

Sarcelona 16 de octubre de 1820.

Embarcaciones venidas a l puerto el dia de ayer.

Dé Almería en 5 dias, el patrón Pedro Pages , catalan , laúd San An­
tonio , de 19 toneladas , con trigo de su cuenta. =  D e Ostende y  Valencia 
en 75 dias , el capitán Josef D uriez, olandes, bergantin la Fortuna , de 72 
toneladas, con lienzos y  bacallao á varios, y  el buque á la orden. =: De Bur- 
riana en 4 dias , el patrón Rafael Mateo, valenciano, laúd Virgen del Ro­
sario , de 19 toneladas, con algarrobas de su cuenta.

Fiesta. Se continua el novenario á nuestra Señora del Pilar en la iglesia 
parroquial de San Jaim e, y  predicará el R. P. Fr. Narciso Pages , I.r. de 
Filosofía , de PP. Carmelitas calzados.

Libros. Manuscrito ó resumen de la vida política de Napoleón Buonapar- 
te , escrito por el mismo en la isla de Santa Elena , traducido al español y  
adornado con notas. La mejor prueba del aprecio que ha merecido esta obri- 
ta por las curiosidades que encierra , es el pronto despacho que tuvo la otrü 
vez que se anunció su venta , y  ppr lo mismo es escusada toda recomenda­
ción acerca de su mérito : se halla de venta en la oficina de este periódico á  
j  I rs. vn. en rústica. =  Correo universal de ciencias , literatura y  políti­
ca , periódico que sale en Madrid dos veces al mes. Se baila de venta en 
esta oficina los números i.°  y  2.® del segundo trimestre á 5 rs. cada unoj 
como también el primer trimestre que solo tiene tres números á 7 rs. cada 
uno. =  Y  en la misma se vende á xq cuartos un papel suelto titulado los 
anteojos , cascabeles ’y  castañuelas ó sea sátira á las Gortes y al Gobierno.

Curso elemental del derecho público. F.sta obrila ijue contendrá las no­
ciones del texto de nuestra sabia constitución saldrá por cuadernos, constan­
do el primero de cinco pliegos y  Iqs demas que se irán publicando sucesiva­
mente de seis. El-peitnero se baila ya de venta á 4 rs. vn. =  Dictamen de 
la  Cumision nombrada por las Cortes para informar acerca de la representa­
ción y manifiesto que en 12 de abril de 1814 dirigieron á S. M. 69 D i­
putados de las de aquel año, incluso el voto particular'en contra de los señores 
Valle y  Puígblancli , Diputados por esta provincia , á 2 rs. vn. r :  Proyec­
to de decreto sobre el plan general de enseñanza presentado á las cortes por 
la  Comisión de Instruccioa piiblica , é impreso efe orden de las mismas, á 2
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rs. VH. : se liallan d« venta en la oficina dé este periódico y  ea la de Dore»» 
calle de EscudeJlexs..............................................

Disertación teológico-jurídica .en defensa del precepto que obliga á to­
dos los fieles cristianos á pagar diezmos y  primicias á la iglesia de Dios , jr 
del dcr«ho de propiedad que el clero secular y  ,regular, tiene en los bienes 
de sus iglesias y  monasterios , y  de la notoria justicia que le asiste , á que 
el trobierno le ampare y conserve en posesión de ellos &c. &c. Dirigida en 
una exposición respetuosa á S. M. (que Dios guarde) y  á las C orles, por Don 
Miguel l l  'rrezuelo , canónigo ^lagistral de la Santa iglesia de Zamora, im­
preso eit Madrid y  reimpreso en Barcelona en la oficina de la viuda Plá , en 
la calle de los Coloners , donde se vende ; igualmente en la librería de Ig­
nacio Eslivill , calle de la Boria , en la de Joaquín M ayo l, bajada de la (Üa- 
nonja , y  en la de Josef L Iu cli, calle de la Libretería , su precio 2 rs. vi>.

Avisos. Los susccitores al curso de Política constitucional por Mr. Ben­
jamín Constans , se servirán acudir á recoger el tomo segundo de dicha obra 
y  adelantar el valor del tercero en la oíloina de Piferrer : en la misma se 
hallarán también los cuadernos que á continuación se expresan : Cuatro 
verdades sobre el actual sistema inililar , ó carta de Tiburcio á su padre: 
otras cuatro verdades sobre el actual sistema militar , acompañadas de ordu- 
vres , salsa y  pimienta : discurso que el licenciado D. Juan Antonio de Cas- 
tejo , presidente de la academia de ambas jurisprudencias de Ja Corte , leyó 
en junta general celebrada en la tarde de l y  de marzo de 1820 ; su precio 
2 rs. vn. cada uno.

Se suplica á la señora Gallien , se sirva presentarse en la Fontana de 
Oro , donde deben comunicarle un asunto que le interesa.

Ventas.^ E l sugeto que necesite un perro de caza muy bueno , se ser­
virá acudir a la Fontana de. Oro , donde el mozo dará razón.

E l que quiera comprar una livella ¿ licor para los ingenieros, hidráuli­
cos , construida en Boma , una escuadra para medir las tierras, un salte­
rio de construcción alemana , varias clases de papel superior y  vino de Je­
re z^  de Burdeos , acudirá á la calle de la Vidriería , casa num. 2 , que le 
darao razón.

J i^ n io s.  En casa de Antonio Cas.is , ordinario de M adrid, que vive 
en la Rambla al lado de los PP. Trinitarios descalzos , hay una galera que 
saldrá para Madrid. ^

En la posída del Escudo de Francia , hay una tartana y  una calesa d« 
retorno para Perpiñaii.

En la Fontana de Oro hay una tartana de retorno para Gerona y  F i- 
gueras, y. otra para Perpíaan.

^adriza. En la caite den.Xuclá , casa de una señora tortosina , que vi­
ve al lado de la casa del Retiro , hay una nodriza que tiene la leche de ua 
ano y  muy abundante , que desea criar en su casa ó eu la de los padres de 
la criatura. ^

rcWíro. Iloy se egeciifará por la compañía españólala comedia entres 
actos titulada el V-iHe del torrent, ó sea el Iluéifano v  e l A sesin o , baile 
y  sainete. A  las seis y  media.

gei

lev

En la imprenta de D. Antonio B n is i, impresor de Cámara de 5. M,
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